
                                                                 

Ref.   C-241M/009-25
Exp.:  A/OBR-022765/2025

ORDEN

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se acuerda la EXCLUSIÓN de la oferta 
presentada por la empresa AXIS ARQUITECTURA ASSOCIATES, S.L. en el procedimiento de licitación del contrato 
de OBRAS DE LA FASE 2 ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE LA OFICINA DE EMPLEO DE "RIVAS 
VACIAMADRID

ANTECEDENTES

Primero.- La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo mediante Orden de fecha 22 de junio de 2025 inició el 
expediente de contratación de OBRAS DE LA FASE 2 ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE LA OFICINA DE 
EMPLEO DE "RIVAS VACIAMADRID", para su adjudicación por procedimiento abierto simplificado con pluralidad 
de criterios y tramitación ordinaria.

Segundo.- Con fecha 5 de julio de 2025 se aprobó el expediente y se dispuso la apertura de procedimiento ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS para su adjudicación. Realizada la apertura y evaluación de 
las ofertas recibidas, con fecha 31 de julio, 25 y 26 de agosto de 2025, se acordó la propuesta de adjudicación a 
favor del licitador ARTDECONS, S.L.

Tercero.- Con fecha 12 de septiembre de 2025, la mesa acuerda elevar al órgano de contratación la exclusión de 
la empresa ARTDECONS, S.L. y la propuesta de adjudicación al siguiente licitador, AXIS ARQUITECTURA 
ASSOCIATES, S.L. La orden de exclusión de ARTDECONS, S.L. se dictó el 16 de septiembre de 2025.

Cuarto.- Mediante escrito de fecha 17 de septiembre de 2025 se requirió a AXIS ARQUITECTURA ASSOCIATES, 
S.L., licitador que presentó la mejor oferta relación calidad-precio, la presentación de los documentos acreditativos 
de los requisitos a que se refiere el artículo 159 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), necesarios para la adjudicación del 
contrato de OBRAS DE LA FASE 2 ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE LA OFICINA DE EMPLEO DE "RIVAS 
VACIAMADRID".

Quinto.- Transcurrido el plazo legal concedido y vista la documentación presentada por la empresa, se comprueba 
lo siguiente: 

- El empresario en el Anexo II Modelo de declaración responsable múltiple, declaró que había presentado la 
solicitud de inscripción en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (en adelante 
ROLECE)

- Se acredita la solicitud de inscripción en el ROLECE (número de solicitud 2025\089244), correspondiente al 
número de expediente 2025\016127, con fecha de presentación de 6 de agosto de 2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 159.4 de la LCSP, dispone que la tramitación del procedimiento abierto simplificado se ajustará 
a las siguientes especialidades:

a) Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este procedimiento simplificado 
deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando 
proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea 
limitada la concurrencia. A estos efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que 
acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación 
preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. 
La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud 
emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la documentación 
precept
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Segundo.- El el apartado 7.bis Inscripción en el ROLECE de la cláusula primera, del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (en adelante PCAP) establece que todos los licitadores deberán estar inscritos en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público en la fecha final de presentación de 
ofertas. No obstante, también resultará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la 
solicitud de inscripción en dicho Registro, junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que dicha 
solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de ofertas.

Tercero.- En este mismo sentido se pronuncia la Resolución del nº 1126/2025 del Tribunal Administrativo Central 
de Recursos Contractuales donde se para participar en procedimientos abiertos simplificados tramitados 
conforme al artículo 159.4 de la LCSP, la inscripción en el ROLECE o la presentación de solicitud previa con 
documentación completa es un requisito imperativo e ineludible. La ausencia de este requisito conlleva la exclusión 
automática del procedimiento, sin posibilidad de subsanación posterior (como dijimos en la Resolución 1224/2023 

Así, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, a propuesta de la Mesa 
de Contratación, reunida el 1 de octubre de 2025, y de conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás 
disposiciones de aplicación,

DISPONGO

Acordar la EXCLUSIÓN de la oferta presentada por AXIS ARQUITECTURA ASSOCIATES, S.L. en el procedimiento 
de licitación del contrato denominado OBRAS DE LA FASE 2 ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE LA OFICINA 
DE EMPLEO DE "RIVAS VACIAMADRID", por no acreditar el requisito esencial de inscripción en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas  Clasificadas del Sector Público o la presentación de solicitud previa con documentación 
completa, con fecha anterior a la fecha final de presentación de ofertas. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante el mismo 
órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, según se establece en los artículos 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
P.D. LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo)
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